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6." . Alumnos.-a) Las escolares tendran la consideración de 
alumnas oficiales del Instituto Nacional de Enseflanza Media 
de OvieJo (femenino), en el que verificarán su inscripción y 
radicarán SU& expadientes. 

bJ Ne, podrá SOb1'2paSMSC la cifra de noventa alumnas por 
cada curso del plan de estu dios, debiéndose hacer al efecto los 
grupos nec8sari03, según determina el apartado noveno de la 
Orden de 16 de julio de 1:)57. 

el Cada grupo de alumna3 constituirá una unidad, cuyos 
Proí'8sOl'es drpendei'án de modo inmediato del Director técnico 
de la Sección. 

d) Las alumnas de la Sección estarán sujetas al , régimen 
Q.c disciplina al:adémica de los Institutos Nacionales de Ense
flamea M(;uia y, a estos efectos. el Director técnico de la Sec
ción tendrá las atribuciones que la Ley concede al Director del 
Instituto. . 

7.0 Pl'uebas.-Corresponderá al Profesorado de la Sección 
Filial el examen y ca.lificación de sus alumnas con validez ofi
cial. ta!:to en las pruebas de ingreso como en las de curso. 

En los ex:ímencs de grado. los Profesores de la Sección Fi
lial fCl'luarán parte de los Tribunales en la forma que previene 
la L ey de Ordenación ·de la Enseíianza Media en sus artícu
los ~)j. apar:"ado a) , y S9, aparta(!o [U. 

8.0 Tasas académicas.-RcQ:i¡·ún para las alumnas de la Sec
ción Filial y sus estudios nocLurnos las tasas académicas se
ñ aludas en los apartada!; a) y b) del número 32 de la Orden 
mirü"terial de 16 ct~ julio ds 1957. 

La Sección Fifial podrá percibir las cuotas que autorice el 
Ministerio, según lo estipulado en la ciáusula del acuerdo que 
por esta Orden ~e aprueba. . 

9.° Matrícula gi'Utuita.-Sera aplicable a las alumnas que 
se inscriben en la Scccién Filial el mismo tanto por ciento de 
matricula gratuita que está en vigor para los Institutos Nacio
nales de Enseña.nza Media. 

10. R8l¡;.ción con el Instituto.-Las relaciones entre el In8-
titu!,o de Oviedo (femenino) y su Sección Filial tendrán Jugar 
únicamente a través de sus Direcciones respectivas. El Director 
del Instiéuto de Oviedo (femenino) pOdrá visitar libremente 
las a ulas y los demás locales de la Sección destinados a la en
señam:a durante las h oras de clas.e. Esta facultad es personal 
y no podrá delegarla en otra persona. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 23 de noviembre de 1961. 

RUBIO GARClA-M1NA 

lInio. S1'. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 28 de noviembre de 1961 por la que se establece 
una Sección Filial nÚ7nI!rO 7 (masculina) del Instituto 
Nacional de Enseiianza Media «Ramiro de Maeztu». de 
Madrid. y se aprueba el acuerdo estipulado para su fun
cionamiento. 

Ilmo. ,Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el De
ereto de 26 de ' julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
13 de ago'sto) y en la Orden de este Ministerio de 16 de jUlio 
de 1957 «{Boletín Oficial del Estado» de 27 de julio). 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

1.0 Constitución. - Se establece una Sección Filial mascu
lina. número 7. del Instituto Nacional de Enseñanza Media ({Ra
mi¡'o de Maeztm)' de 'Madrid, que desarrollará sus actividades 
en la barriada de Carabanchel Alt·o. poblado (,C», con la deno
minación de «San Juan Bautista de la Salle» (usualmente. «La 
Salle}». 

2." Calificación.~La Sección Filial se constituye como Cen
tro oficial de Patronato, en los términos del artículos 21 de la 
Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de 26 de febrero 
de 1953 y disposición final del Decreto de 23 de agosto de 195'7 

. «{Boletín Oficial del Estado» de 18 de septiembre siguiente). 
3.0 Dirección t écnica.-La Sección Filial será dirigida pqr 

un Director técnico nombrado por el Ministerio, conforme a la 
Orden de 16 de juiio de 1957, el cual asumirá las funciones de 
J efe de Estudios además de las de Director y enlaee único en
tre la Sección y el Instituto. 

4,0 Actividades docentes y formativas.-Las actividades do
centes y formativas se ajustarán al acuerdo estipulado entre el 
Ministerio de Educación Nacional y el Instituto de Hermanos 
de las Escuelas Cristianas. acuerdo que por la presente Orden 
se ratifica y se declara total y explícitamente aprobado y en 
vig.c¡¡· y que 'sel'áillsertado en el «Boletín Oficial» del Ministerio .. 

tiy Plan de estudJOs del Bachillerato Elemental.-Contorme 
a Ir dispuesto en el artículo 7.0 del Decreto de 26 de Julio 
de 1956, en la Sección F'ilial las enseñanzas se ajustarán a lo 
establecido en la Orden ministerial de 16 de julio 'de 1957 (<<Bo
letin Oficial del E3taCOl) de 27 d,.! julio). 

6.0 Aiumnos.-al Los escolares t endrán la consideración de 
alumnos oficiales del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Ramim de Ma8ztU» de Madr id, en el que verificarán su ins
cripción v radicarán sus cxucdí2ntes. 

'bJ N~ podrá sobrepasa::se la cifra ' de noventa álumnos por 
caC:a cul'~~o del plan de estudios, debiéndose hacer al efecto los 
glUpOS neees¡1.tios, según determina el apartado noveno de la 
Orden d e 16 d2 juBo de 1951'"¡, 

el Oada gnlpo de alumnos constituirá una unidad, cuyos 
Profesores dependerán de modo inmediato del Director técnico 
.de la Sección. 

dl Lo,; aluumos de la Sección· estarán sujetos al régimen 
de disci¡úna académica de los Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media y, a estos efectos. el Director técnico de la Sec
ción tendi'á las atribuciones que la Ley concede al Director del 
Instituta. . 

7." Pruebas.-Corl'esponderá al Profesorado de la Sección Fi
lial el examen y calificaCión de sus alumnos con validez oficial, 
tanto en las jJ!'uebas d.e ingreso como en las de curso. 

En los exámenes de g'·8.10. los Profesores de la Sección Filial 
formarán parte de los Ti'ibunales en la forma que previene la 
Ley de Ordenaeión de la En2e::tanza Media en sus articulas 98, 
apartado a), y 99 apa rtado al. 

8," T ::-.sas acad(ó:nicas.-Reg-in:'n para los alumnos de la Sec
ción Filial y sus est.udio., noctu!'nos las tas3¡s académicas se
üaladas en 103 apartadas al y bl del número 32 dé la Orden 
ministc;'ia l ele 16 d eo j tÚO de 1957. 

La Sección ¡"ilial podrá percibir las cuotas que autorice el 
Mini5Le!'io, :según lo EstipUlado en la cláusula del acuerdo que 
por esta Orden se aprueba.. 

9.0 Matricul::-. gratuita.-Será 'aplicable a los alumnos que 
se inscriben .en la Sección Filial el misino tanto por ciento de 
matricula grat.uita que está en vigol' " para 'los Institutos Nacio
nales de Enseii.anza ~1edia. 

10. Relación con el Instituto.~Las relaciones entre el ~ns
tituto «Rano [ro de Maeztwl de lvladrid y-·su Sección Filial ten
drán lu¡:p,r únicamente a través de sus Direcciones respectivas. 

El Director del l!lStit~ltO ({H..amiro de lVIaeztu» de Madrid po
drá visitar libn!mente las aulas y los demás locales de la Sección 
destinados a la enseüanza durante' las horas de clase. Esta facul
tad es personal y no podrá delegarla en otra persona. 

Lo digo a V. 1. pam su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

nmO. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

OR,DEN de 1 de diciembre de 1961 por la que se ere" 
una Escuela dr? Hogar en cada uno de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza M ed ia de Jaca y Ubeda. 

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me están con
feridas, y t€ni~ndo en cUf nta las necesidades de la enseñan:¡;a, 

Este Ministetio ha dispuesto: 

1.0 Se crea una Escuela d e Hogar en cada uno, de los 1ns- . 
titutos Nacionales de Enseüanza Media de Jaca y Ubeda, de 
reciente cf:oaci::in, que h:m iniciado su labor docente en él pre
sente 3.ño aeadémico d e 1861-62. 

2." La plantilla de Prof~soras de las Escuelas de Hoga¡! 
creadas por la pre~ente Orden será la que sigue: 

Directora. 
Una Profesora de Labores . 
Una Profrsora de Corte. 
Una Profesora de Cocina. 
Una Profesora de Música. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid~ 1 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

lImo, Sr. Director genel'al de Enseüanza Media. 


